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Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ORIJEN de 27 de mayo de 1971 pOr la que. se ('da~

blece una boni/ícac!(,¡¡ del .50 por 100 en la tarifa
r¡nleral de ilnpresos para determinada clase de en
tirJs postales.

DECRETO 1088/1971, de 14 de 1IUq;O, por el que se
ordena la renovaci(m del CelL\O drciond de residen
tes mayores de edad, vecinos cabezas de familia 1/
mujeres casadas.

A fin de dar cumplimiento a la vigente legislaeión elertoral
se precisa regular la formación y rectificación del cen.so electoral
de residentes mayores de edad, vecinos cabeza~'1 de familia y mu~

jeres casadas.
En su virtud. a propuesta del Vicepresidente df'l Gobierno y

previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día catorce de mayo de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primerO,-Bajo la inspección de ia Junta Central del
Denso Electoral y en colaboración con las Juntas Provinciales y
Municipales, el Instituto Nacional de Estadistica formará el censo
electoral de residentes mayores de edad, vecinos cabezas de fa
milia y mujeres casadas con referencia a treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos setenta y dos, deduciéndolo de la inscrip
ción del padrón municipal de habitantes referido a treinta y uno
de diciembre de mil novecientos setenta y de las variaciones pa
dronales anuales surgidas d~ las rectificaciones de aquél.

ArtiCUlo segundo.-EI Instituto Nacional de Estadística proce~

derá a la rectificación anual a treinta y uno de diciembre de
cada uno de los años siguIentes al censo electoral a que se refiere
el articulo anterior, sujetándose a las normas qUe para cada año
dicte la Presidencia del Gobierno.

Articulo tercero.-Cuando las circunstancia..5 lo aconsejen, la
Pt'esideucia del Gobierno dictará las normas para la rd'.mdieión
del censo electoral, con sus rectificaciones po",teriores para la
formación de un listad'). único.

Artículo cuarto.-El lnstitutD N<~ci<)na\ Ce E';.Ll.-distk", r0produ~
cirá las listw:; electoralet> en núme.ro suficieme de t'ji:'mpj~ues para
remitir dos de cada MUnicipio a su Junt,.a Municipal y 11no com
pleto de cada provincia a la Junta central del Censo EIE'Ltoral,
al Ministerio de la Gobernación y a la Junta Pt'Ovjncia.l d<;:. Cd1!ü

Electoral, quedando, ad€máS, archivados dos fjempIHl'f'S d", la;;
listas electorales para futuras necesidades de ¡as J~llE3.S M;Jni
cipa.les.

Artículo quinto.-La Pre,o;idoencia del (1-ubÍf"LJ{) dicwnl la,,": dis
posiciones convenientes para la colabora<;~i-,n de l::t~ ft'ILúIÍdadps.
que determina la Ley .Electoral, fijando los ph;;;~)s en que hayan
de cumpllrse la..'> distintas funciones de 1<1 fünnRción o rectiJica~
ción del censo.

Articulo sexto.-E} Ministerio de Ha·::icnda h,",biljl-~tT;-j los cré
ditos necesarios para dar cumplimiento a lv di.spUt'3to en el pre
sente Decreto.

DISPQSIOION TRANSITORIA

La renovación del censo electoral referido a. V'f'inTa y illlo de
diciembre de mil novecientos setenta y uno se (;OnL2Urar,i como
una nueva rectificación del censo electoral de mil novecientos se
senta y cinco, tomando ::'OlUO base la lista cen$al únií.:a, referida
a treinta y uno .:le diciembre de mil novecientos sesent(i. y nueve.
y su rectificación en treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos setenta, a que se refiere el Decreto mil seiseiéntos sesen
ta/mil novecientos sesenta y nueve, de veinticuatro de julio.

Así lo dispongo por el Pl'f:sente Decreto, dado en Madrid a
catorce de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Vic-e-president", del Gobie11.l0
LUIS C_'\RHERO BI.ANCO '

El Decreto núnlero 1489 1 1970. de 30 de mayo, de la Pre,,;iden~

cb. del Gobierno, por el qUe se mod¡ficH.ron dete:nnín':H1as tarifa",
postale~;, intrcdujo una elevnción importante t'n la de impresos,
para tratar de conegil' las consecufncias derivadas de la baja
tarifa vigente hasta aquel momento, y que desvió hacia el co
rreo, en su mayor parte con fines publicitarios, una masa con
siderable de esta clase de objetos, que distl"aían medios índis
pensables para atender a la. correspondencia convencional que
el Estado monopoliza y constltt:ye la. razón de ser de este ser
vicio público.

Pero la categoría postal de impresos es heterogénea y abarca
objetos muy diferentes, aunque todos tengan el denominador co~

mún que los encuadra en la misma calíficación postal, por 10
que resulta. indudable que el incremento de la tarifa ha de te
nel' desiguales repel-cusiones en las economlas de los usua rios
interesados en E-xpedirlús. Estas repercUGiones han sido objeto de
un estudio cuidadoso y exigen, en algunos cases, la adopción
de medidas adecuadas- para evitar que las tarifas po.stales consti
tu:,--'an una rémora en el desenvolvimiento de determinadas acti~

vidades.
Ello OCUrre, especialmente, con los envíos de interés cultural

o público, remitidos por ciertos sectores empre8ft]'ialf:s caracte
rísticos, como son los relativos a publicaeiones conexas con el
comercio del libro, que soportan dificultades casi permanentes
en el desenvolvimiento de sus actividades pe-culiares y han de
hacer frente además a. una fuerte competencia.

para t·ales casos, la Ordenanza postal, en su artículo 72 prn'é
la posibilidad de que, por Rcuerdo conjunto de los Mi:nü;tHio,s de
Hacienda y Gobernación, se concedan bonificaciones que puedan
alcanzar. C01l10 máximo, hasta el 50 por 100 de la,,, tasas ordi
narias de f¡anqu€o, síempre que en los Convenios Internacionales
f"xistan pJ{~visiones en tal sentido Tal condicioaami<2nto S€ da
fOn el 2.1 lkulo 16.7 del Convenio de la Unión Postal Universal
e.H cuant.o a papele" de mú~ica y mapas, y en la Recomenda
ción C.fi ud Congreso de Viena ele 1964 para los envíus de C;l~

kdog(1~: af' ¡¡!:Iros, a los qUE', e.'éprc:'>ilmentC', a.conseja se aplique
e~ta l'ed: ,CCirílc de tarifa.

En S:l virtud, y a Pl'opuc~ta de 10S Ministro:,; d(, H"l.denda y
df' Ll. G'))('l'l,q(:jÚD,

,E;::;ta Presidf:'l1cia dt'] Gobi€l"no ha tl:'n1do a bie::1 disponer:

Artic,:ln l.~ La U:'.nfa. geHel":11 dc inipresos que corresponda
apUCHl' <:~. In,,; p;u-Litlml.s musicales, impresas n manl1scl'itas, ma
pns, figUi"lll('S y c:ttálogos de libros, con an'eglo a 18..<; dispo,slclo
llf-'S vigeJiíc"s, SP bonifica. en un 50 por 100, siempre que se cum
plan tos l'equisitos consignados en la. presente Orden.

Ar1. 2." Para que l11S publicaciones ellluuerada.<; en el artícu
lo anteuor puedan aeúg¡;:.l'se a esta bonificación será (,'Ondición
indIspensable qu-e reúnan los l'equi,sitos siguientes:

a) Que se trate de publicaciones editadrUi en E,c;paú:1, His~

panonmérica o Filipinas.
b) Que SE'-HIl remitid8S p'Or editüriales, distribtlidoras O h~

brcrías, y no por particnlm'('s,
c} Que no eonteJJgun publicidad alguna, salvo la que ev<cn

tualmente fígU!'0 en las cubiertas o páginas de guarda,

ArL :~y La bonjficación de que se trata se limita.rá al parte
ordin}lyio de los envíos respectivos, sin que se extierida, por
tant.o, a los derechos especiales como certificndo, reembolso, se
gun), urgencia, etc,

Art. 4." Esta bonificación se concede con c.ar:lcier circun.,,~

tancial y en tanto los tipos normales de tarifa puedan signifícar
una dilieultad insuperable para el desenvolvimient{) de las res
pectivas actividades de interés cultm'al o público,


